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ACUERDO NUMERO 2 4 7 ^

TegudgaJpa, D. C., 10 de junio de 
1983.

VISTA: Para resolver la solicitud 
proentada cím fecha veintitrés de 
maw de mil novecientos ochenta y 
tres, por la Licenciada Alba Marina 
SieíTa de Funes, de generales conoci
das y de! domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de Apoderado 
Legal de la Empresa *Tndustri& y 
BstamMe, S. A.*' (IN D EN SA), del 
dMnicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
y contraida a pedir dasificacién 
Industrial de su representada, de 
eonformii^ con las disposiciones del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos FSscales al Desarrollo Industrial 
del Decreto N? 49, d e l^ l de junio de 
H ^ y  M  y en
consecuencia se le o to i^ en  franqui- 
dss y privilegios correspondiente.

Resulta: Que con fecha veintitrés 
de aasrzo de mil novecientos ochenta 
y tres, se dio traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Industrias, 
pMa que en su condición de Secreta
ria de la Comisión de Incentivos Fis- 
caies, emitiera el In f otmae oorrespon- 
dients.

Resolta: Que con fecha veintitrés 
de seayo de mil novecientos ochenta 
ytWA 1̂
Pteoslss, conoció la solicitud de refs-

cnutiendo el dictamen respectivo.

Censéderando: ^
OsshfoasaMieano de Incentivos Fis-

como el Decreto Ley N  ̂49 y  su Re
glamento, facultan el otorgamiento 
de Incentivos Fiscales, los que se 
aplicarán al establecimiento o a la 
ampliación de las industrias manu
factureras que contribuyan de mane
ra efectiva al desarrollo económico 
d ^ ]M ^

Considerando: Que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasifícables, de conformidad con el 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando 
en su país o en otro país centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos, en virtud de conce
siones nacionales, durante e! tiempo 
de vigencia de éstos.

Considerando: Que en aplicación de 
las disposiciones de los Artículos 
Transitorio Primero y  Cuarto, del 
Convenio, la autoridad administra
tiva podrá conceder total o parcial
mente, franquicias para la importa
ción de maquinaria y  equipo, repues
tos y accesorios, materias primas y 
materiales, eq la medida en que a su 
juicio sean indispensables para res
tablecer las condiciones nonnales de 
competencia y sólo aplicable por el 
tiempo que falte para que termine la 
concesión de estos ben^cios, a la 
empresa con la que se pretende la 
equiparación.

Considerando: Que en base al 
análisis técnico y económico realizado 
al expediente de la empresa, la Comi
sión de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industriai, dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el 
Grupo " C ,  con equiparación de 
beneficios fiscales a nivel nacional, 
con la empresa '̂ EMuwMadora Nor- 

en la linea de Mcicietaa; a

CONTENIDO
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A V I S O S

nivel centroamericano con la empresa
Sisfsyaaa Elccfricoa CWfronmerMX^- 

Kos, R. A.̂ ,̂ de la República de Guate-

planchas eléctricas y  con la  empresa 
Vwdtí^trM Eleetroocción, 8. de 
l a l ^ ^ ^ ^ M a í k
!ínea de estufas y  se le otorguen 
franquicias aduaneras para la  impor
tación de maquinaría y  equipo, mate
rias primas, materiales y  productos 
semielaborados, conforme a !as dia  ̂
posiciones legales que regulan la 
materia.

Considerando: Que es preciso seña
lar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de ia poütica de Fomen
to Industriai.

Consideando: Que por todo lo ante
riormente expuesto, es procedente 
acceder a lo st^citado.

Por Tanto: EZ Preaideafa CoaafÜM- 
ctotMd de lo RepdMico, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7 del Decreto N  ̂
49, del 21 de junio de 1973; 4, 14 y 
125 de su Reglamento; y  4, 5, 15 y 
Transitorio Cuarto del Cbnvmüo 
Centroamericano de Incentivos Ms- 
t*ales a! Desarrollo Industrial,

ACUERDA:

1.— Clasificar a la empresa ^Vadisa- 
tria y Easomble, 8. A/' (IN D E N SA ) 
dei domicilio de San Pedro Sola,
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Cortés, en el Grupo "C ", com equipa
ración de beneficios fiscaJea a nivel 
nacional, con la empresa 
dora en la linea de bicicle^
tas; con Eléctricos Cesíro-
umcicawos, S. de la. República de
Guatemala, en la línea de ventilado
res y  planchas eléctricas, y con 
TwdMSfría Elecfroocción^ S. A.^ de la 
República de Costa Rica, en la línea 
de estufas.

2. —La empresa *̂̂ /wdMSfria y E?̂ - 
samble, S. A.̂  ̂ (IN D E N S A ), gozará 
de las franquicias y  exenciones que 
se detallan en la lista de beneficios de 
esta misma fecha, que obra en el 
expediente de la. empresa. La libre 
ímpo(rtaeí6n de los bienes podrá con
cederse mientras no se produzcan en 
condiciones adecuadas en el país.

3. —B3 período de goce de franqui
cias para la im portaci^ de maquina
ria y equipo, empezará a cmitarse a 
partir de la fecha en que se haga la 
primera importación de estos bienes.

4. —La empresa en mención deberá 
cumplir con las siguientes obligacio
nes: a) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y  situación 
financiera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece el 
Decreto y el Convenio; b ) Comunicar 
a la Secretaría de Economía dentro 
de los treinta días calendarios si
guientes a la fecha de su ocurrencia 
sobre las modificaciones en los planes 
y proyectos iniciales que hubiese 
realizado; c ) Llevar y  anotar en 
libros y registros especiales que 
estén sujetos a la inspección de parte 
de la Dirección General de Industrias 
y de las autoridades fiscales, infor
mación detallada de las meroancias 
que importe con franquicias aduane
ras, derivadas del Acuerdo de Clasi
ficación, asi (xxno sobre e l uso y  
destino que haya dado a las mismas; 
d ) Adiestrar y  o o í^ ra r  para el 
adiestramiento, durante la Agencia 
de este Acuerdo, de mano de obra y 
técnicos nacionales suHcientes para 
el desempeño dentro de la misma 
empresa, de los puestos administrati
vos y directivos que se requieren 
para la adecuada fabricación y  dis- 
tribuci&í de sus ^UYiductos; e ) Obser
var los reglamentos y demás dispom- 
ciones lea les  sobre normas de cali
dad, pesos y medidas que apruebe la 
Secretaría de Bconomia; f )  Propor
cionar ocupación a un número no 
menor de treinta y  uno (31) traba
jadores hondureños y  respetar en

cuanto a salarios y  demás prestacio
nes laborales, las leyes que rigen esa 
materia; g ) FTocurar producir sus 
artículos de igual o  mejor calidad 
que los de manufactura extranjera y 
no elevar los precios de venta de ios 
mismos sobre el nivel de aquellos 
que prevalezcan en el mercado nacio
nal, para igual clase de mercaderías, 
antes bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie de la 
reducción de costos posibles, al esta
blecer la industria con base técnica; 
h) Realizar e^uerzoe y  tomar medi
das conducentes a mejorar y  elevar 
el índice de productividad de la 
planta; i) Trasladar parte de los 
beneficios derivados de las exonera
ciones que se le otorguen, al mejora
miento de las condiciones de trabajo 
de su personal; j )  Realizar inversio
nes en activos fijos en el plazo de un 
año, contado a partir de la fecha de 
emisión del presente Acuerdo, por 
valor de Lps. 121,000.00, distribuidos 
en la form a siguiente: Lps. 87,000.00 
en maquinaiia y  equipo; L. 14.000.00 
en m obiliario y  equipo y  L. 20,000.00 
en vehioulos.

5. — La empresa y  En
samble, S. A .'' (IN D E N SA ), está 
obligada al cumplimiento de todas 
las obligacianes que estipula el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales ai Desarrollo Industrial, el 
Decreto Ley N^ 49, del 21 de junio de 
1973 y  su Reglamento, así como las 
estipuladas en el numeasl 4? de este 
Acuerdo. En caso de incumplimiento, 
el Poder Ejecutivo, a través de la 
Secretaria de Economía, podrá can
celar este Acuerdo.

6. — E l presente Acuerdo deberá 
publicarse por cuenta del interesado, 
en el D iario O ficial **La Gaceta" y 
entrará en vigencia ei día de su pu
blicación.— Comunique

AVISOS
TTTCLO SUPLETORIO

Eoberfo EMOzv Cónibw 
E i Secretario de Estado en el 

Despacho de Economía y  Comercio,
Leficia Afo-Tay 

Afario Aquilea Dcléa Perrera 
Oficial Mayor

ACUERDO NUMERO 278-83

E ! Presidente Conatitueionol de 
la RepwMiea

Oonsideran&): Que la Compañía 
Eriafoi Afyere de Centroamériea, 
presentó ante la Secretaría de Econo
mía y  Comercio, aoücitud tendiente a 
obtener incremento en los precios 
máximos de venta de las leches en 
pc^vQ marcas: T̂ nf̂ Tn̂ ^

El suscrito. Secretario del Juzga
do Primero de Letras de! DqMuta- 
mento de Olancho, al público en ge- 
neral y  para loa fines legales consi
guientes, hace saber: Que este Jua
gado con fecha veinte de mayo de 
mil novecientos ochenta y tres, ad
mitió solicitud de título supletodo 
presentada por los señores Fraads-

Hierro, Prosobee, Protevit y Sasta- 
gen, en presentaciones de una l i l^  

Considerando: Que loe productos 
antes mencionados ingresan al pab 
b a j o  la clasificación arancelaria 
029-09-09-01, que corresponde a h 
descripción siguiente: Preparaciouea 
medicinales y  para la alimentaetáa 
infantil, de productos lácteos.

Considerando; Que según 
realizados por el Laboratorio de ia 
Dirección CíeneraJ de Salud, loe 
ductos a que se refiere la soMsd 
son leches dietéticas de uso tempía- 
tico y  complementarios en la aümm- 
tación infantil.

Considerando: Que las leches dieté
ticas no están incluidas en la lista & 
productos sujetos a regulaciém de 
precios, contenida en el Acuerdo I f  
502-81, del 28 de diciembre de IM l 

Considerando: Que en base a b  
antes expuesto, la Dirección General 
de Comercio Interior ha dictaminade 
porque se declare sin lugar la aoHt̂  
tud en referencia.
Por Tanto: En uso de tas faccltadb 

que le confiere el Decreto Ley N* Al 
del 8 de noviembre de 1973, sü 
glamento y  Acuerdo N  ̂502-81, dd 
28 de diciembre de 1981, 

ACUERDA:
Primero Declarar sin lugv b 

solicitud de que se ha hecho mérHa 
en virtud de que los productos a q# 
se refiere la misma, no están sajaba 
a regulación de precios.

Segundo: E i presente Acuerdo 
trará en vigencia a partir dd dh 
su publicación en ei Diario OHebl 
"La  Gaceta". Dado en Tegudgaba 
Distrito Central, a los siete dhs dd 
mes de julio de mil novsBéMÉb 
ochenta y tres.— Oonnmíqnasa

Roberto Ssozo Cdrdsa 
E3 Secretario de &tado es d 

Despacho de Economía y Oomwsta 
Leticia AÜsdt#
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AnhHáo Maftmez Urbina. Fioren- 
d^IMMna, Manuel de Jesús Urbin^, 

Velásquez U itina, Ceci- 
ía  Antonia Urbina, Juana María Ur- 
bíaa y Rosaura Erlinda Urbina, sobre 
d Hgaiemte inmueble urbano en el 
barrio de Jesús de esta ciudad de 
jHÜealpa, de veintiséis varas de fren
te por treinta y dos varas de fondo, 
cocvrendido dentro de los siguientes 
IM tts: Al Norte, casa y  solar de 
herederos de doña Mana Padilla Vlu^ 
da de Aguirre; al Sur, con propiedad 
de Francisca del Carmen Trejo; al 
Oriente, calle de por medio y pro
piedad de herederos de Elena Meza 
y casa de la señora Paula Matute de 
Faz; y, al Ocddente, con solares de 
la señora Lidia Munguía. Que den
tro de este inmueble se han levanta
do: a) Una casa construcción de 
adobes, artesón de madera aserrada 
de pdno, techo de tejas, paredes re- 
pdOadas, piso de ladrillo cemento, 
compuesta de una sala de seis varas 
de largo por cinco varas de ancho, 
na donnitoho de seis varas de largo 
por anco varas de ancho, un corredor 
& diez varas de largo por tres varas 
de ancho con su respectivo pasama- 
Boa y a continuación en forma de nú
mero siete hay construidas dos pie
zas, de cinco varas de largo por cua
tro de varas de ancho, cada una de 
días cuenta con servicios de energía 
eiíetrica y agua potable, y  se halla 
edíñcada en una porción de solar de 
treee varas catorce pulgadas de fren
te por treinta y dos varas de fondo. 
Valorada en IHez hCl Lempiras. Otra 
caaa construcción paredes de ladrillo 
rafón contigua a la anterior o sea 
hada el extremo norte del inmueble 
aeparada por un tapial con columi as 
de Merro, la que está compuesta de 
ana sala de seis varas de largo por 
sds de ancho, una pieza de seis va
ras de largo por cuatro varas de 
ancho un corredor de tres varas 
doce pulgadas de ancho por diez 
vsnts y media de largo y  hacia 
e! fondo o interior dos piezas de 
la misma construcción de cuatro 
mrss de largo por cuatro varas de 
Mdm cada una de eDas. toda la edi- 
Oeseión tiene artesón de madera de 
phao aserrada techo de tejas, pare- 
dea repelladas, piso ladrillo de ce- 
swatn, cuenta con servicios de agua 
potaMe y  luz eléctrica, y ocupa una 
porción de solar de doce varas vein- 
tidneo pulgadas de frente por trein- 
ta y dos varas de fondo y  tiene un 
Miar de Quince Mil Lempiras. Se 
cAsec la información de los testigos 
Mmia de La Paz Bonilla Matute,

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público, 
ae hace saber: Que en Escritura Púbiiea, autorizada ante loa oScioa del 
Notario Salvador Víüela Vidal, en esta ciudad, el 20 de mayo de 1983, se 
constituyó la Sociedad Mercantil "A L F A  M AM TlM E OOMPANY DE 
HONDURAS, S. DE R. L .", con un capital social de Cinco M il Lempiras 
(L . 5,000.00), teniendo como objetivos: Toda operación relacionada con el 
comercio nmrítimo, compra-venta, fletamento, arrendamiento, abandera^ 
miento de naves y  cualquier actividad de lícito comercio.
4 A . 83. L A  GERENCIA

C O N Sm uaO N  DE SOCIEDAD

Para loe efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público, 
se hace saber: Que en EacHtura Pública, autorizada ante los oñcioa del 
Notario Juan F. Barón Lupiac, en esta ciudad, el 22 de febrero de 1983, 
se constituyó la Sociedad Mercantil: "A R V I SHtPPING OOMPANY DE 
HONDURAS, S. DE R. L .", con un capital social de Cinco M il Lempiras 
ÍL. 5.000.00), teniendo como objetivos: Toda operación relacionada con 
el comercio marítimo, compra-venta, fletamento, arrendamiento, abande
ramiento de naves y cualquier actividad de licito comercio.
4 A. 83. L A  GERENCIA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al público, 
se hace saber: Que en Escritura Pública^ autorizada ante los oficios del 
Notario Arturo Ramón Barahona, en esta ciudad, el 22 de enero de 1983, 
se constituyó la Sociedad Mercanül: "SPIR IT  SHIPPING OOMPANY DE 
HONDURAS, S. DE R. L.̂ \ con un capital social de Cinco M il Lempiras 
(L . 5.000.00), teniendo como objetivos: Toda operación relacionada con 
el comercio marítimo, compra venta, fletamento, arrendamiento, abande
ramiento de naves, y cualquier actividad de lícito comercio.
4 A. 83. L A  GERENCIA

CONSTITUCIOM DE SOCIEDAD

Para loa efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, a! público, 
se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada ante loe oficios del 
Notario Salvador VíUela Vidal, en esta ciudad, ei 30 de abril de 1983, ae 
constituyó la Sociedad Mercantü: "LU C KY SHIPPING OOMPANY 8. 
DE R. L.'\ cím un capital social de Cinco Mil Lempiras (L . 5.000.00), 
teniendo como objetivos: Toda operación relacionada con el comercio 
marítimo, compra venta, fletamento, arrendamiento, abanderamiento de 
naves y  cualquier actividad de lícito comercio.
4 A. 83. L A  GERENCIA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Para los efectos del Artículo 380 dd Código de Comercio, al público^ 
se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada ante los oficios dd 
Notario Salvador Vüiela Vidal, en esta ciudad, el 25 de mayo de 1983, ae 
constituyó la Sociedad Mercantil: "AD R IAC m c O IL TRADING SHIP- 
PING  Co., S. DE R. L " ,  con un capital social de Cinco hfil Lennñras 
(L . 5.000.00), teniendo como objetivos: Toda operaci^ relacionada con 
el comercio maiitimo, cMnpra-venta, fletamento, arrendamiento, shsnde- 
ramiento de naves y cualquier actividad de licito comercio.
4 A . 83. L A  GERENCIA

Leonor Sarmiento y Aureliano Ma
tate Martínez, mayores de edad, pro
pietarios de bienes y  de este veem- 
dario, los representa el Abogado 
Luis Mazzoni O; de este dDmidlio y

con Carnet profesional No. G481.—  
Jüticalpa, 2 de junio de 1983.

Víctor Herséndsz L ,  
4J . 4 A . y 5 S . 8 &
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MXHSTROS DEMUU^CAS CONSTTTUaON DE SOOEDAD
1̂

om fM ha i^ d m ^ o^ ^  y m w c k i

qued^x^ dejm aKa.—
ñor Miniatro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y  de este vecinda
rio, con Carnet N" 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de FABRICA 
INDUSTRIAL DE ALIM ENTOS DE 
HONDURAS, S. de R. L., domiciliada 
en la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra:

K!

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha siete de julio del pre
sente añoj se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. —  Señor 
Ministro de Economía.— Yo. Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y  de este vecindario. ccHi 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras v Cédula Tribu
taria IPFCTR-J. en mi condición de 
representante de SH ELL IN TERN A-

Para los efectos del Artículo 380 del Código de CMnercio, aJ póhiáao, 
se hace saber: Que en Escritua Pública, autorizada ante los oñcMS dd 
Notario Salvador Villela Vidal, en esta ciudad, ei 30 de abrü de 1983, se 
constituyó la Sociedad Mercantil: "N A V Y  COM PAÑIA NAVIERA, S. DE 
R. L .", con un capital social de Cinco Mil Lempiras (L . 5.000.00), tMÚeade 
como objetivos: Toda (^ ración  relacionada con el comercio marítúne, 
compra-venta, fletamento, arrendamiento, abanderamiento de naves y 
cualquier actividad de licito comercio.
4 A. LA  GERENC^

C O N S n r u a O N  DE S O C IE D A D

u z t a n n e

tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan, para distin
guir: Café, té cacao, azúcar, sagú, 
arroz, sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas con cereales, 
pan, bizcochos, tortas, pastelería y 
confitería; h e l a d o s ,  comestibles; 
míe!, jarabe de melaza; levadura, 
polvos para esponjar; sal, mostaza; 
pimiento, vinagre, salsas; especias; 
hielo (Cáase Int. 30); y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adl;ieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio; pudiendo 
usarse en todo color, tamaño y  estilo 
de letra. Presento el pt)der para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y  el disé.— 
Tegücígalpa, D. C , 24 de junio de 
1983.— (f )  Daniel Casco L ." Lo que 
se pone en conocimiento de! públicb 
para los efectos de ley.— ^Tegudgal- 
pa, DJ C., 30 de junio de 1983.

Camüo Z. Beadech P ,
14 y  25 J. y  4 A. 83. Registrador.

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al púNieô  
se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada ante loa oficioa dd 
Notario Salvador Villela Vidal^ en esta ciudad, el 20 de mayo de 19S3, 
constituyó la Sociedad Mercantil "BOUCHRA U N E S  OOMPANY, S. DE 
R. L.", con un capital social de CSnco Mil Lempiras (L . 5.000.00), teniendo 
como objetivos: Toda operación relacionada con el comercio marítimo, 
compra-venta, fletamento, arrendamiento, abanderamiento de naves y 
cualquier actividad de lícito comercio.
4 A. 81 LAÍSBRENOA

CONSTTTUC30N DE SOCIEDAD

Para loe efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, al púMiea 
se hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada ante los oHcias dd 
Notario Juan Barón Lupiac, en esta ciudad, ei siete de marzo de 1963, no 
constituyó la Sociedad Mercantil "ERM IS S A IU N G  COMPANY DE 
HONDURAS, S. DE R. L .", con un capital social de Cinco Mil Lm!sá)!aa 
teniendo como objetivos: Toda operación relacionada con el comezeia 
marítimo, compra-venta, fletamento, arrendamiento, abanderamiento da 
naves y  cualquier actividad de licito comercio.
4 A. 81 LAíGERENOÁ

TTONAL PETROLEUM COMPANY 
LIMITED, domiciliada en Londres. 
Ingiaterra, vengo a pedir el registro 
de lai marca de fábrica consistente en 
la palabra "Utopia", para disünguir:

UTOH*
Insecticidas, larvicidas. fungicidas, 
herbicidas y  pesticidas; moluscicidas 
y nematicídas; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos; substancias fumigato
rias de tierras (Clase Int. 5 ); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los miamos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C . 
1" de julio de 1^3.— f̂) Daniel Oasco 
L ." Lo que se pone en conoámiento 
del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 1983.

CamNo Beadech P .
Registrador 

1 4 ^ E 5 J . y ( L A 8 &

El infrascrito Registrador de b 
Propiedad Industrtal, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de ^dea¡- 
bre del presente ELño, se admitió b 
solicitud que dice: solicita ba-
eripción de Nombre CMnerdal—Cer
tificación. — Acompaño Documentaa 
— ^Poder. —  A l Señor Ministro At 
Economía y Comercio.— Ŷo, RaMa 
Pinel C., mayor de edad, soltero, U- 
cenciado en Ciencias Jurídicas y 8̂  

con
Abogados de Honduras No. 1183. re
sidente en el 2 .̂ piso frente a laMe 
xñ m d o^ d ees^ d m n k ñ b ;ab b e^  
ted, señor Ministro, compareaeo, tea 
el mayor de mis respetos, en rap"- 
sentación de la señora SOFIA 
LLENÍ E SPIN AL DE LOZANO, eea- 
yor de edad, casada, comercianby 
del domicilio de San Pedro Snb  ̂«e- 
poniendo y  solicitando lo sigabbb- 
Con fecha 9 de junio de 1980, «rb 
los oñcios del notario CaHoa Anaa^ 
do Avila Venegas. y mediante bâ  
trumento número Cincuenta y Iba
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atCfCÍMte Individual y registró la 
düMninación comercial titulada i

T O M M O M U R M .

K PAW M M EM CM R r
comiendo con los requisitos 
ks pertinentes, fue inscrito en la 
ChMra de Comercio e Industria de 
OtHtés, bajo el No. 1824 del 22 de 
agosto de 1980 y en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil de 
San Pedro Sula, bajo el No. 13 del 
tonw 4 en el Registro de Establecí- 
mientos Mercantiles. Por todo lo an
teriormente expuesto al Señor Mi- 
nhtro, con el mismo respeto pido:

aceptar esta solicitud junto con los 
documentos que acompaAo, darle el 
trámite legal correspondiente y pro
ceder a la inscripción del estableci
miento C o m e r c i a l ,  denominado 
*TONDO CULTURAL H ISPANOA
MERICANO" y en definitiva exten
derme Certificación de dicha inscrip
ción̂ .—Tegucigalpa. D C. veintidós 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. f1 Rubén Pine! C " 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.—Te- 
gucigalpa. D C., 29 de diciembre de 
1982.

Camilo Z BendM^t P
Registrador.

14 y 25 J y 4 A. 83.

R E M A T E S

INVITACIO N A  MCTTAB

UCTTACION PUBLICA 79-83 
LA PROVEEDURIA GENERAL DE L A  REPUBLICA, por este 

medio invita a fabricantes y representantes de casas fabricantes, debida
mente inscritos en nuestro Registro de Proveedores, a presentar ofertas 
sdbre:

"MANGOS DE MADERA PA R A  SELLOS FECHADORES" 
Destinados a la Dirección General de Correos, dependiente del 

!íinisterio de Comunicaciones, Obras Públicas y  Transporte, financiada 
con fondos nacionales.
DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACtON:

Para efecto de retiro de Bases de Licitación, los interesados deberán 
pagar la cantidad de DIEZ LEM PIRAS EXACTOS 10.00), no
reintegrables en la Secci&i de Ventas de la Proveeduría General de la 
República, y en San Pedro Sula con el señor Miguel Angel Yánez^ EMiñeio 
Babón, 3* Ave. 8-9 Calle, N. O. y  en la ciudad de La Ceiba con la señora 
Margarita de Bldwing, Oficina de Comercio Interior, Avenida San Isidro. 
La Cába, Atlántida, a partir del 3 de agosto de 1983.

RBXTBO Y  APE3ITURA DE OFERTAS:
Isa ofertas se recibirán y  abrirán el día lunes 29 de agosto de 1983 

a las 10:00 a. m., en las Wicinas de la Proveeduría General de la 
RípúMiea.
* A 83 PROVEEMimA GENERAL DE LA REPUBLICA

C O W V O C A T O R Í A

La Junta Directiva de la Sociedad Mercantil "PREIVISION Y  
SEGUROS, S. A ." (PREIVISA), por este medio ae pemdte otmvocar a loa 
AcciüBiatas de la Elmpresa, a una Asamblea General que temdrá lugar el 

aáhado veinte (20) del mes de agesto de 1983, para tratar el punto 
úaiea úe !a Agenda:

I —^Nombramiento del Gerente Genera!.
La sesión se llevará a cabo a las 8:30 a. m., en la Sede de sus Oñeinas 

PrincgMJes. ubicadas en la Colonia Sabanagrande, Avenida los Próceros 
500 de esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central.
Si para la fecha fijada no se reúne el quórum, la aeaíón ae realizará 

d #a lunes 22 del mismo a tas 15:00 horas en el lugar indicado y  c<m el 
uáaserc de Socios que asistan.

Tegucigalpa. D. C , 1 de agosto de 1983
JOSE ESTEBAN MARTINEZ

4 A S A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letms Segundo de lo Civil, 
de! Departamento de Francisco Mo- 
razán. al público en general y para 
!os efectos de ley, hace saber. Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal, para e! día martes treinta 
de agosto del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el loca! que ocupa 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba- 
t rio de Guacerique, en la ciudad de 
Ccmayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve de! fraccionamiento de 
"1X)S AVISOS", el cual mide y  limi
ta: A l Norte, dando a la calle, cor 
ocho metrM con sesenta y siete cen
tímetros; A l Sur, con terreno que 
fue de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y tres centímetros; A l Este, 

n terreno de Pedrq Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y sets centímetros, y segun
do lado, seis metros treinta y nueve 
centímetros; y Al Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas, 
cOn nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en
ladrillada. entejada con construcción 
de bahareque con su rei^tectivo co
medor y cocina y el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y pie
dra y piedra de cuya, con salientes 
le cemento y  hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y una cocina, te
cho de asbesto, encielada de caoba, 
piso de ladrillo de cemento; con sus 
servicios de agua y luz eléctrica. In
mueble que es de propiedad de! señor 
Blnrique BarahOna Barahona. e ins
crito a su favor bajo el número 277 
Folio 292 del Tomo 220 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y  Mercan
til de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do, en ia suma de Quince. Mil Lempi
ras Ehcactos (Los. 15,000.00) y  se 
ematará para con aa producto, pa

gar a la señora F^ncisca Pineda, la 
suma de Cuatro Mil Lempiras 
< Lps. 4.000.00). más intereses y  cos
tas dei presente juicio Ordinario, que 

en deberle el señor Enrique Bara
hona Barahona.—Tegucigalpa. D. C . 
27 de julio de 1M3.

Héctor Ramón Tróchez 
Del 3 A l 25 A  83. Secretario.
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Ei Infrascrito, Secretario dei Jnx* 
gado de Letras Primero de lo Civil 
de! Departamento de Ftancísco Mo- 
razán, a! público en genera! y para 
!os efectos de Ley, hace saber: Qut 
en !a audiencia del día lunes veinti
dós de agosto del año en curso, a lâ  ̂
diez de la mañana y en el local qm 
ocupa este Despacho se f emat^}! á ¡. 
en pública subasta los siguientes in
muebles: A ) Inmueble inscrito cotí e! 
número DOSCIENTOS DIEZ f2lQ) 
folios TRESCIENTOS N O ^^N TA 1 
SIETE A I. TRESCIENTOS NOVEX 
TA  Y  NUE\'E, (397-3P91 del Tomo 
DOSCIENTOS SETi?NTA Y  TRES 
(2731 de! Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del Departa
mento de Erancisco Morazáti, inmue
ble que se describe así: *'Una pro
piedad situada en la aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distrito Central, compuesta de 
ocho lotes los que todos forman un 
mismo cuerpo, en extensión aproxi- 
tnada de cinco caballerías y ocho 
manzanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO (328) m a n z a n a s  
estando poblada de bosques de 
pino, roble, encino, parió de ¡ 
ragua y calinguero y variedad de 
Arboles frutales, dividido en siete po
treros debidamente acotados con 
cercas de alambre y zanja, siendo su? 
límites: Al Norte, terrenos de here
deros de Francisco Silva y  Juan He
rrera, carretera del Municipio de Î e- 
paterique de }Xir medio y  terrenos d* 
ôs herederos de Concepción y Calix

to Silva; al Sur, terrenos de lo? he
rederos de Miguel Escoto: a! Este, 
terrenos de los sucesores de Pedio 
Alvarado y  de! miamo Miguel Esco
to; y al Oeste, terrenos ejidales del 
Municinio de Tjepaterique, quebrada 
del Agua Azul de por medio; este ¡n 
mueble se valora en la cantidad d* 
NOVENTA Y  OCHO AOL CfiATRI^ 
CIENTOS LEM PIRAS 
(L{)s. 98.400.001. B1 Inmueble ins
crito bajo el Número DOS MUj CI^A- 
TROCIRNTOS DIECIOCHO 
(2.4181, FoHos CUATROCIENTOS 
C I N C O  A I. CT\^TROCIENTOS 
SEIS (403-4061 del TOMO ONCE 
(111 del Registro de la Propiedad 
lurtmeblc de la Sección Judicial de! 
Municipio de Tela, Depaitameitt' d* 
Atlántida; inmueble que se desrrib 
asi: Solar situado en el rumbo Xotí- 
de lít ciudad de Tela. Darrio E! Ct n- 
tro Avenida Francisco Morazán, cu

vos límites y  dimensiones son los gi 
guientes: A l Norte, mide cuarenta \ 
dos pies, limita con playa del mar: 
al Sur, sesenta pies cuu propiedad dt 
Juan Mejía; al Este, ciento setenta 
y don pies con propiedad del Conse
jo: al Oeste, ciento sesenta y trcH 
pies, limita con propiedad de Manuel 
Contreras, teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts.2, equivalente 
a 1,060.84 varas2. este Inmueblf  ̂
valora en la cantidad de VEINTH^X 
M I L  DOSCIENTOS DIECISEIS 
LEMPIRAS CON OCHENTA CEN
TAVOS (L. 21.216.80). O  Inmueble 
inscrito cotí el número SEIS (6) FO
LIOS VEINTITRES Y  VE INTIC IN 
CO (23-25) DEL TOMO TRECE 
(X m i del Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Islas 
de la Bahía, adquirido ante los Ofi
cios del Licenciado Antonio Ramón 
Osorio, Juez de Letras Departamen- 
a! y Notario Público por Ministerio 

3e Ley, en Roatán, a los diez días 
de! mes de agosto de mi! novecientos 
setenta, de la vendedora IjolitR Usta- 
ne Brown de Frazer y que se des
cribe así: \jOte de terreno en la Isla 
de la Babia, Afunicipio de Roatán, 
en el lugtr denominado "SPRING 
GARDEN", y  el cual consta: Por el 
Norte, sesenta y dos yardas con pro
piedad de John S. Me. IMde: al Sur, 
sesenta y  dos yardas, con propiedad 
de Ellcn Afc. Bride; y al Oeste, se
senta y dos yardas, con propiedad 
de Charles Haliman, este inmueble 
tiene una árcít de 3.732,48 Mts.2, 
í quivalcnte a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de OCHO M IL TREIN 
TA LEAiPIRAS CON TRES CENTA
VOS (L. 8.030.03). Dt Inmueble ins
crito bajo el ntimero CIENTO SK- 
SIDJTA Y  OCHO (168), folios del 
CT'ATROCIENTOS SESENTA Y 
N in iT ?  ATj CI^ATROCIENTOS SE
TENTA Y  L ^ O  (469-471) del Tomo 
ONCE (X I) del Registro de la Pro
piedad Inmueble del Departamento 
de Islas de la BahD, adnuirido por 
el declarante del vendedor David 
Trustv, de! TJccuciado Alberto Aíi 
lan G., Juez de I^etras Departamen
tal y  Notario Público por el AHniste- 
rio de la Tjcy, en la ciudad de Roa
tán, a los veinticuatro dias del mes 
de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve y que se describe así: Un 
solar ubicado en lâ a Islas de Roatán 
en su banda Sur, de rm acre de ex- 
tensión superficial, situado en Díxoti 
Cove en el punto llamado "Aleyem 
Poin t". y que linda: A ! Norte, Suam- 
w : al Sur el mar; al Este, con pro

piedad de J. Har\ey: y aJ Oeste, cw) 
propiedades de Salisbury Yates; este 
solar contiene una area superSeiat 
de 4,073.68 Mts.2, eqmvalente a
5.482.50 Vrs.2 y ac \-alora en la can
tidad de Lps. 2.921.25. Otro solar de 
un acre s i tuaden  el mismo panto 
dcl solar anterior y que tiene los li
mites siguientes: Al Norte, con un 
pantano: al Sur, el mar; al Este, te
rreno de la señora Thfunas Hydee: 
este solar contiene nna área superñ- 
cial de 4.073.68 Aíts 2 equivalente a
3.842.50 y se valora en 1 canti
dad de Lps. 2.921.23. Et Inmue
ble inscrito bajo el numero c!cnto 
treinta (130), paginas de 268 a 'r 
270 del Tomo 14 de) Registro de la 
Propiedad Inmueble de! Departamen
to de las Islas de la Bahía, adquirido 
de la señora Willet Aíe. Kenzie vda 
de Stiward, ante los oficios de! No 
tario Héctor C!álix Tureios, en Roa
tán, a los veintiséis dias de! mes & 
abril de mil novecientos setenta v 
dos, y que se refiere al traspaso ge 
un derecho de propiedad equivalente 
a dos acres y medio en un terreno 
proindiviso con un:̂  extensión de do
ce aeres 3̂ medio situado en la Aldea 
de Sandy Ba\\ banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cuyos limites geoc- 
rales son los siguientes: Al Norte, 
eou el mar; al Sur, con propíedadoo 
dt; los herederos de Williams Soott: 
al Este, con propiedad que fue dd 
mortal Jacob Levy, hoy de los here
deros de Arturo Yanics; y al Oeste 
pr opiedad que fue de Joseph Bentles. 
hoy de Darrol Stcwart; este terrero 
posee una área su))erficial de . 
87.063.73 Afts. 2 equivalente a . 
124.872.03 Vrs.2 y  su valor se esti
ma en CINCirRNTA Y  SEIS )C!. 
CIENTO N o m N T A  Y  DOS LM - 
PIRAS CON CUARENTA Y DOS 
CENTAVOS. (T.ps. 36.192.42). ?) 
Inmueble inscrito a nombre dd de
clarante bajo el Número CIENTO 
VEINTIDOS (122) páginas de b 
375 a 376 del Tonu  ̂ONCE (X I1 dd 
RtsgistíX  ̂ de la Propiedad InmtMMr 
dcl Departamento de las Islas de b 
Babia, adquMdo de don John Ssaasd 
WehBher, ante loa oíMoa dd ÜMa- 
ciado Frdgencio Castillo Suazo. JsM 
de Letras Departamental y Nútads 
por el Ministerio de la Ley, M bubt- 
dad de R<M t̂án, el primero de Agssb 
de nai] novecientos sesenta y osbs y 
que se describe asi: SSolar en h i#- 
blación de Roatán en la entrsds #  
camino que conduce al Barrio B 
Ticket, donde se hava construida s<a

r)
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y que eoMnda: AI Norte, con ca- 
y aotar de ia señora ílorence L. 

de
r ^ M Q s d A r d e Í M h M ^ d M ^ d c  

Carlos Webster: al Este, con 
y solar de los herederos Coti- 

sor: y al Oeste, con solar de los he
rederos Fisher: en este solar se en- 
caentra construida una casa de 33.W 
Mta2, con sus paredes de bloques de 
eonereto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to, ventanas de madera, puertas de 
HMdera. El terreno contiene nna área 
mpert̂ cial de 167.86 Mts.2, equiva
lente a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
el terreno antes descrito se valora 
en la cantidad de Lps. 10.940.00, 
fDEZ Mn. NOVECIENTOS CUA
RENTA LBJMPIRASl, y se remata
rán para con su producto hacer efee- 
tivo la cantidad de TRE:SCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHO M IL SETE
CIENTOS S E T E N T A  Y  OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
(I<. 348.778.021, más intereses y coa
tas de! juicio ejecutivo promovido 
ñor el Abogado Edgardo Cáccres 
Ostellanos, apoderado L^ ĝal del 
Banco La Capítalizadora Hondurena, 
S. A. (BANCAHSAL contra el se- 
Sor José María I^rbizo, v se advierte 
ow por tratarse de primera licita
ción. no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los mismos. -Tcgueigalpa, 
P. C., 9 de julio de 1983.

Darío Ayaht Castillo,

Secreta rio

Dd 23 J. al 15 A. 83.

H  infrascrito. Secretario del Juz 
âdo de Letras Primero de lo Civil, 

dd departamento de Francisco Mo- 
raaán, al púMlco en general y  para 
loe efiectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia <̂ 1 día martes vein- 
titráe de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y en el local 
que oenpg este Despacho, se remata
rá en PáMica Subasta, el bien inmuc- 
Me que se describe a continuación: 

Lote número ocho, ubicado en el 
<dtÍo denominado San Francisco de 
Lepsguare. jurisdicción de Juticalpa 
dqMUtamento de Olancho, cuyo lote 
toe demarcado en el terreno, como 
dgue: Tomando ccano punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú- 
sueo mueve en la carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede- 
ñm Gaicano, se dio principú) a la 
andida, como sigue: Sur. dieciséis 
pudcadoee minutos: Este, ttescien

tos un metros sesenta centímetros: 
Sui'. dieciséis grados dos minutos: 
Este, noventa y siete metros; Sur. 
quince grados treinta v un minuten: 
Este, noventa y siete metros; Sur. 
quince grados treinta minutos; E^te. 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetros, en parte de esta línea 
anterioi. se dejó la colindancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Galeano, para enseguida etmtinum 
con el lote número once, de la señora 
Maiia Ramos: Sur. dieciséis metros 
cincuenta centímetros: Sur. díecioch<j 
metros cincuenta 3'̂ seis minutos; 
Este, cien metros; Sur. cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, dei señor Francisco Ji
ménez. en segunda: Sur. cuarenta 
y nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetíos. dejando aquí !s colin
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancia con el señoi 
Juan Matute, en su lote número seis 
en la forma sigiúente: Sur. setenta 
3̂̂ dos grados treinta y cinco minu
tos; Oeste, setenta 3- siete metros 
setenta centímetros; 3- Sur. setenta 
y nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta 3̂̂ un metros veinte 
centímetros; Norte, ochenta v seis 
grados 3' treinta 3̂̂ cuatro minutos: 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros; Norte, ochenta y cíñete 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y  cinco metros treinta cen
tímetros; Sur. ochenta y  nueve gra
dos diecisiete minutos; Oeste, vein
titrés metros diez ccntimctrt)s; 8w . 
sesenta y  un grados treinta y 
minutos; Oeste, treinta v  seis me
tros treinta centímetros; Sur. cin
cuenta y  ocho grados treinta y  un 
minutos: Oeste, setenta v  tres me
tros; Sur. cincuenta 3̂̂ siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta 3* 
siete metros noventa centímetros; 
Sur. ochenta y  un grados cero minu
tos; Oeste, ochenta metros noventa 
cen^metros; Nbrtc, ochenta metros 
sesenta centímetros: Norte, sesenta 
3' siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta 3' siete metros sesen
ta centímetros; Norte, sesenta v un 
grados cuarenta y tres minutos: 
Oeste, setenta un metros; Norte, 
nus^e grados y veintitrés minutos: 
Oeste, noventa y cinco metros: Nor
te. catorce grados setenta centíme
tros; Norte, diecisiete gtados catorce 
minuto?: Oeste, cmcuenta 3* nueve 
metros sesents eentimetíos; Norte 
dos grados cuarenta y tres minutos:

Oeste, sesenta 3' nueve metros cua
renta centímetros; Norte, cuatro 
grados cincuenta y siete minutos; 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Nwte. cincuenta y  cua
tro grados cuaTenta y seis minutos; 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta y emeo minutos; Oeste, 
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centi- 
metros; Uegando así a la carretera 
de Juticalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60): Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y dos minutos; Este, 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y  seis 
grados cuarenta 3-̂ siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y  seis 
metros diez centímetros, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, qiíc se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello. cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y tres hec
táreas V e i n te áreas 3̂ dieciocho 
c e  n t i á r e  a s ;  
mo límites generales, los siguientes: 
A l Norte, con lote número sesentít 
(66). de Máximo (Serrato y el lote 
treinta y cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur, con lote 
número seis (6). de Juan Matute: 
al Este, con lote número nueve (9 ). 
de ios hercdcifs de Federico Gaica
no. lote número doce (12), de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
dcl señor Juan Matute, y así queda 
concluida dicha medida, b ) Loto nú
mero cincuenta 3̂ ocho (58), ubicado 
en el mismo lugar que el anterior, 
cuya parcela de terreno no f̂ ê de
marcado y puesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo tmna- 
do como punto de partida, un MnAs- 
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Várela, como sigue 
Sur. treinta 3̂ tres grados oero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta metros: Sur. catorce grados 
treinta minutes; Este, con doscien
tos veinte metros: Sur. sesenta 3 
seis grados cero minutos: Piste, seis- 
cientos cuarenta m ettw ; Sur. cin
cuenta 3 dos grados treinta minutos; 
Este, cuatrocientos cincuenta y ochu 
metros, habiendo traído eatn eoHn- 
daneia con el número cincuenta y 
seis (56). del señor Guillermo García 
3 lietmano; y de este último punto, 
se sigue en ctdindanci:t ítor la carre
tera: Coa Norte, veinticuatro grados 
cero minutos; Este, epn gOsoatA y
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dOB metroa; en este úitimo. se deja 
eô Éndancia om ^  y M
continúa eí tote de !os señores Váre
la como sigue: Norte, cincuenta y 
dos grados treinta minutos: Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros: Norte, 
sesenta y seis grados cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y  ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y  
cinco metros; llegando con éste a la 
colindancia con el de los hermanos 
Varela: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos: Oeste, con cuarenta y cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y  habiéndose cerrado di
cho FA)lígoBO, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes: A! Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis (56). de los Va
rela; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
gucigalpa-Juticalpa. y  el lote número 
cincuenta y seis, del Doctor Guiller
mo García; y, c) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la forma sígtnente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún Y determinado en lote de los 
señores Cerna Varela, se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados treinta y  nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur. diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta centímetros; 
Sur, doce grados y  dieciséis minutos; 
Este, ciento treinta y  seis metros 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
grados treinta y seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur, un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y  dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y  
seis metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y un grados quince 
minutos; Oeste, ciento un metros; 
Sur, cuarenta y  ocho grados quince 
minutos: Oeste, treinta y  un metros 
diez centimetros; Norte, ochenta y  
un grados diecisiete minutos; Este, 
\*eintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la colindancia que 
se traia. Y  continuando las medidas 
en colindancias con el lote número 
cuatro (4 ). adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur, 
veinticuatro grados veintidós minu
tos cuarenta y tres metros veinte 
esniímê nos vejntMia grados

cincuenta y cuatro minutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur, dieciséis grados cuarenta y  cua
tro minutos; Este, ochenta y dos 
metros treinta centímetros; Sur. se
tenta y tres grados veinticuatro mi
nutos ; Este treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuarenta y ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y  un metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos: 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros: 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y seis metros 
cuarenta centimetros: Sur, nueve
grados cuarenta y  siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur. ochenta y  tres grados 
cuarenta y  emep minutos; Oeste, 
cincuenta y  tres metros veinte centí
metros; Norte,̂  dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja 1.a colindancia 
que se traía y  se c!>ntínúa en colin
dancia con el lote número dos (2), 
de la señora Lidia Landa Verde; Con 
Sur. setenta y seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
a! Sur, cinco grados treinta y nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cua
tro metros; Sur diecinueve grados 
treinta y nueve minutos: al Oeste, 
setenta metros; Sur, dos grados vein
tiséis minutos; Este, veintiocho me
tros; Sur, veintisiete grados once 
minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja ia colindancia que se traía para 
continuar en la colindancia del lote 
número uno (1 ), de Miguel Angel 
Mejia, como sigue: Sur. cincuenta y 
cinco grados cuarenta y seis minu
tos con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y tres minutos; 
Blste. quince metros ochenta centi
metros ochenta y  cinco grados doce 
minutos; Este cuarenta y cuatro 
metros; Sur, cuarenta y un grados 
cero minutos; Este, setenta y dos 
metros; Sur, cuarenta y  dneo grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros; Norte, ochenta y seis 
grados y cincuenta y  ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sur, cin
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos; Este once metros setenta 
centimetros; Sur. cuarenta y cinco 
gM d^  <&^e mhmbM;
veinte metros noventa centimetroa;

Sur. cincuenta grados diez minutos; 
Este trescientos dieciocho zoetros; 
Sur, cincuenta y  tres grados treinta 
y un minutos; Este, diez metros se
tenta centimetros; de este último 
tiro, se deja colindancia con el semor 
Migue! Angei Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis (6), del señor Juan Matute, co
mo sigue; Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, qumtentos un me- 
tros diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y  seis metros; Norte, cin
cuenta y  ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Norias 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centímetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueva 
metros veinte centimetros; Norte 
doce grados treinta y ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centimetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
neis metros veinte centimetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centimetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y  tres metros veinte cent!- 
metros; y  dejando la colindanda ea 
este punto, se continúa midiendo coa 
el lote número sesenta, de Máxima 
Cerrato, con los siguientes rumbos 
y colindancias: Sur. treinta y déte 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y  cuatro metros ochenta cea- 
timetros; Sur. veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochada 
metros ciento cuarenta eentimetms 
y llegando con este último tiro a! 
punto de partida, quedando en sabe 
forma concluida la medida de dicha 
lote número tres (3 ), encerrado ea 
él, una área tota! de cuarenta y aas- 
ve hectáreas catorce áreas y cineasa- 
ta y  una centiáreas; siendo los Hai- 
tes generales de dicho lote, hs 
siguientes: A l Norte, lote núnaHV 
sesenta (60). del señor Máximo Oe- 
rrato, carretera de por medio, qae 
conduce de Tegucigalpa a Olaneho; eí 
Sur, con el lote número uno (1). di 
Miguel Angel Mejía; al Este, coa d 
lote número seis (6), del señor Jaea 
Matute; y, al Oeste, con c! !ote ar
mero cinco, cuatro y dos (5. 4 y !). 
respectivamente, de los señores AS' 
gela y  María Varela, Eduardo A)dh- 
no y Ládia Landaverde; que Íoa ia* 
muebles antes descritos, formas
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cnetpo y en ios cuales, se en- 
CHBtiwn ias siguientes mejoras: 

con cercas de alambre espi- 
CMm de

cHHbaMMn de tfKbo de
que tiene quince varas de largo 

par doce de ancho, incluyendo tres 
canredMes entabicados con madera 
MCfradas, piso de madera, dividida 

casa en varios apartamientos; 
hay además una cocina separada, 
eoastrucción de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te- 
neoo cultivado con plátanos y  zacate 
satnraL Dichos inmuebles, se encuen- 
tmn inscritos bajo el número setenta 
y tres (73), Tomo treinta y seis (36), 
dd R^^istro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
306Sm, Folio 298, del Tomo Vn. Y  
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercial, es Mnst^dal NENA, S. de 
E  L , ubicada en la Colonia Lara, 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHFROCAFE. Dichos bienes inmue- 
Ncs, fueibn valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de (3ento Trece Mil Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00). y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Sdacientos Seis Lempiras exactos 
(Lps. 68.606.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivb, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorio Matta, Apoderado Legal de! 
Baaoó SOGEBUN, S. A., contra el se
ñor Rodrigo Guardián y la Sociedad 

N em ^^ de I L I L  Y  se ad
vierte qhe por tratarse de Primera 

nosesdnúüHm pMduMS 
que no cubran las dos terceras par
tea del avalúo de! mismo.—Teguci- 
galpa, D. C-, 25 de julio de 1983.

Darío Ayala OasMHo, 
Del 29 J., al 20 A. 83. Secretario.

El infrascrito Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dd Departamento de Francisco Mo- 
rM h^^pM dm oen y ]M ra
loa efectos de ley, hace saber: ()ue 
en la audiencia del día lunes veinti- 
aneve de agosto del año en curso, a 
!aa diea de la mañana, y en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmneMe: Lote marcado con el nú- 
amm 388, Bloque "O*' que tiene una 
cactcaaión superñcial de 202 metros 
cuadradoo con 50 centésimas de me
tra cuadrado, que mide y limita: A l 
Norte, nueve metros y colinda con

UHMmúmdtón 
L<a OoHnaa; A l Sur, nueve metroa y

colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O " de la misma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con el Lote 
No. 387 del Bloque "O " de la misma 
Urbanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y colin
da con No. $ M d d  Bh^^e

* de la mencionada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras; "Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos al vacío, debidamente 
repellados y pintados por dentro y 
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
y cemento, cíelo de plywood y  aislíte 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones, clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y  mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, con el No. 29 Tomo 73 del Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mi! Cuatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras cbn Ochenta y Tres Cen
tavos, más los intereses y costas del 
juicio ejecutivo promovido por la V I
V IEN D A Asociación Hondurena de 
Ahorro y Préstamo, S A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y  se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de! avalúo de! mismo.— ^Teguci- 
galpa, D. C., 19 de julio de 1983.

DARK) A Y A LA  CASTILLO. 
Del 28 J. A l 19 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Cüvil. 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: "Un inmueble en 
!a (^lonia Jardines de Loarque de 
esta ciudad capital, formado por el 
lote 43 "R " y parte del lote 43 "Q ".

según el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y  límites: A l 
Nbrte: dieciocho metros, limita c<m 
fracción cuarenta y  tres W  W, lote 
X  X  y  fracción cuarenta y  tres Y  Y ; 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y  ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 S; 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas cMi no
venta centésimas de vara cuadrada 
E3 1b^  d^KhbAse 
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y límites genera
les son los siguientes: A l Norte, se
senta y ocho metros, con Moque cua
renta y dos, calle de por medio; al 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo
que número treinta y nueve y  el Blo
que número cuarenta y ocho, calle 
de por medio; al Este, setenta me
tros, con los lotes números cua
renta y tres "SS" y 43 W  W ; y, 
ai Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y tres "N " 
y cuarenta y tres V  V  V, con una 
extensión aproximada de seis mil 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas con veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V2). Agrega 
el dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: **Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladrillo de terrazo, techo de asbesto 
con cielo de plywood y asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una cocina, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio, cuatro servicien sanitarios CMn- 
pletos forrada  cOn azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pila, la- 
vandero. patios engramados y  debi
damente cercados, tanque de agua 
potable y  servicio de agua, luz y  al
cantarillado'. El inmueble se encuMi- 
tra inscrito bajo el No. 85 del Tomo 

dM l ^ ^ ^ ^ Md e l a  
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmueble fué valora
do por el Perito nombrado por este 
Despacho en la cantidad de Noven
ta y Seis MÜ Lempiras Bhcactoa . 
(Lps. 96,000.00) y se rematará para 
con su pmdm^o haMT eñMÜvala 
cantidad de Sesenta y  Ocho MH Lem
piras Exactos (Lps. 68.000.00) más 
los intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogfado Adán Armando Alvarado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado de! señor Migue! Elias Guore- 
ro Oviedo, contra el señor Federico 
Alejandro Chévez Cortez. Y  se ad-
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iicitación no se admitirán posturas 
que no cubran iaa dos terceras par
tes deí avaiúo dei mismo.— Teguci- 
gaipa, D. C-, 18 de julio de 1983. 

Darío A yab
Del 26 J. AI 17 A. 83. Secretario.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olancho, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día martes 
veintitrés de ^ os to  del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, 
se rematará en pública subasta, el 
bien inmueble que se describe a con
tinuación: "Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y  cinco de fondo y  limita así: 
al norte solar de Reynaldo Rodrí
guez; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Bías Menjívar^ mediando caHe; 
al Este, solar y  casa de Daniel Val- 
derramos y  al Oeste solar y  casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo XVH I; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa cons
truida de ladrillo de rafón y  bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seis varas de ancho por cinco de 
largo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas do ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos closets de madera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y  ventanas de madera de 
caoba de primera clase, servicios sa
nitarios y baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de largo; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcción paredes de ladrillo de 
rafón y  madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de prime
ra clase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
la principaí. Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la E je
cutada bajo el número 248 Página 
166 y  167 del Tomo X IX  del Libro 
de! Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y  la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 del Tomo 38 del Libro 
de! Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. E ! inmueble de 
común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce M il Lempiras Exac
tos (Lps. 12 000 00) más los intere
ses. costas de! presente juicio ejecu

tivo y  Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y  Crédito "Catacamas Li- 
nútada", contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y  ae advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— ^Juticalpa, Olancho, 
23 julio de 1983.

MaróaJ Zeiaya DávHa, 
Del 30 J-, al 22 A. 83. Srio. por ley.

El Infrascrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y  a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: "Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superñcial aproximada es de mil se
tecientos cuarenta y cmco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos lími
tes específicos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecánico de 
Francisco Zepeda y  propiedad de Vic
toria Villeda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y  Zoila de Pa
dilla; al Este, con propiedad de Rosa 
Hentíquez Cañas y Antonio Matute; 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y U lian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y  la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un 
dormitorio contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte
rior de doce varas de laigo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared de! 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia e! interior en 
forma de número siete, destinados 
para dormitorios, uno contiguo a! co
rredor, cerrado de veinticinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varas veintitrés pulgadas de largo, 
por dos varas de ancho, y  una pieza 
de tres varas diez pulgadas de largo

por dos varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la constmo 
ción tiene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y lavandero, contigao 
al baño, levantando en el interior dd 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para d 
secado de granos. Tres patios total
mente encementados con fundidón 
de tres centím etro de espesor, eos 
un area aproximada de dosdentos 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y  ocho metrog cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de a f̂ua de ladrillo rafón, ma
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por cero 
punto sesenta y  ocho centánetms 
(0.68 cms ). Galera al fondo de !a 
propiedad de ladrillo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro cí̂ unmas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas a! lado de la calle, h) 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con imdals- 
ciones de agua potable, luz eléctrica 
y una letrina. Que el inmueble ante
riormente descrito se encuentra ins 
crito bajo el número 77, Tomo 57 dd 
Registro de la Propiedad TnmncHe 
y Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor del señor don JUAN 
Angel Rosales Moneada, y se neas- 
tará para con su producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, más hte- 
reses pactados y costas de! presente 
Jucío Ejecutivo, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer- 
na, en su condición de Apoderada le
gal del BANCO DE EL AHORM 
HONDUREÑO, S A., se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitMs 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual 
ciende a la cantidad de VEINTD5B8 
M IL NOVECIENTOS OCHENTA T 
OCHO LEM PIRAS CON VEINH0N 
CENTAVOS (Lps. 26.988.21). -  
Olancho, 2 l de julio de 1983.

Máycia! Zdsva Dá\Úa 
Secretario por Ley 

Del 2 al 24 A  . 83

El Infrascrito, Secretario dd 
gado Primero de Letras dei DepsrdS' 
mentó de Olancho, al puMico US 
ñera! y  para los efectos de Ley, bs<r 
saber: Que en la audiencia dsl

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

UDI-C
RA-D

EGT



tA  GACB7TA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE AGOSTO DE 1983 11

vemüónco de agosto del ano 
ennao, a íaa once de la mañana y 

en di loca! que ocupa este despacho, 
ee Tematará en pública subasta el si- 
gníente inmueble urbano y sus me
jana, que a continuación se descri
be: *TIn lote de solar situado en la 
LatKkación "Los Mangos", del ba- 
!fio de Jesús, de esta ciudad de Ju- 
ttosipa, el cual mide: doce varas y 
HMdia de frente a la calle por veinti- 
ónco varas de fondo, cuyos limites 
especiales son los siguientes: A l Nor
te, oon propiedad de Abel Mayorquín; 
al Sur, con solar baldío de Ramón 
Raíz; al Este, con propiedad de Con
cepción Vásquez, calle de por medio: 
y al Oeste, con propiedad de los he- 
tcderos de Lucila Fuentes. Dicho in- 
![nMMe se encuentra inscrito bajo el 
nómero 46, del Tomo X IX  de! Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer- 
ccatH de este departamento de Olan- 
dm, a favor de la señora LAU R A 
MARIA ROSALES OLIVERA DE 
ZAVALA, y  se rematará para con 
w  producto hacer efectivo el pago 
de la suma reclamada por el BANCO 
DE EL AHORRO HONDURENO, S. 
A, en esta ciudad, mág intereses pac
tados y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Carlos A  Muñoz contra la señora 
LAURA MARIA ROSALES OLIVE
RA DE ZAVALA, se advierte a los 
interesados que por tratarse de se
gunda licitación, cualquier pMtura 
ec hábil.—Juticalpa, Olancho, 21 de 
JUBO de 1983.

Marcial Z ^ y a  Dávila 
Secretario por Ley 

Dd 2 al 10 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Í3vil, 
de este departamento de Francisco 
Mbrazán, al público en general, y pa
na loa efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
twhta y uno de agosto de mil nove- 
dentoa ochenta y tres, a las diez de 
la mañana, y en el local que ocupa 
cate Deapacho, se rematarán en pú- 
Mica subasta los siguientes inmue- 
Hea: a) Lote de terreno situado en 
juriadicdón de Santa Cruz de Yojoa, 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
bene los siguientes límites y dimen- 
moaea. en forma triangular: A l Nor
este. cuatrocientos siete punto sesen
ta y tres metros, con propiedad de! 
señor Joeé Rodeñco Barrientos B.. 
astigua carretera del Norte, de por 
smEn: al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
wsáa de la propiedad del Ingeniero 

Fernández GuanAn, de!

cual se desmembra esta parcela: ai 
Norte, trescientos sesenta y cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestaa viu
da de Pineda, y con propiedad del 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Güzmán. Que el inmueble así descri
to tiene una extensióón superñcíal de 
nueve manzanas y  se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoa, 
S. A " ,  bajo el número cuarenta y 
ocho, del tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registro de la Fhopie- 
dad. Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de la Sección Judicial de San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Múlo- 
nes Trescientos Cincuenta Mil Lem
piras fLps. 2,350.000.00). Sobre e! 
inmueble descnto anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1) Edificio central que consta de 3 
niveles y alberga los ambientes si
guientes: A ) Facilidades administra
tivas: B ) Restaurante: C) Bar; D) 
Club Nocturno; E ) Lobby; F ) Comer
cio; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y  Cuatro Mil Doscien
tos Lempiras fLps. 1,474,200.00).

2) Edificios de habitaciones; cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y separado? del 
edificio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setenta y  Tres Mil Doscientos Ochen
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) Ediñcio de servicio y manteni
miento (un n ivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mi! Lem
piras (Lps. 304,000.00).

4) Ediñcio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en la 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lempiras (Lps. 224,000.00). 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada BRI
SAS DEL LAGO, en el Lago de Yo
joa, jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mí! 
setecientas treinta, y cinco punto 
treinta y nueve varas cuadradas. Y  
con la siguiente descripción: Lote (1 ) 
al Este primera avenida de por medio 
con bloque "A " 114 07 metros, con 
rumbo N4 5 8 ^ , al Norte, con Lotes 
D-1 V D-8, 99.65 metros con rumbo 
N  85 02'E; al Oeste segunda avenida 
de por medio con Mooue "G " 55 me
tros con rumbo 5458'E: al Sureste, 
con primera calle. Lago de Yojoa de 
por medio 9905 metros con rumbo 
S48 24 'W : a! Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S84 49*W, el lote 
tiene un área total de doce mü cua- 
trocientoa treinta y dnoo ponto se

senta y dos varas cuadradas; Lote 
(2) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEL LAGO, 
colindando ai Este, calle de por me
dio con lote perteneciente a Urbani
zación Brisas de! Lago, y donde sa 
encuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 4581V; al 
Norte, con lote "A " 1.50 metros con 
rumbo 85 2' W ; ai Oeste, con propie
dad de doña Irene A. vda. de Pineda 
8850 metros con rumbo S4 58' E ; al 
Sur, colindando con propiedad de 
Promotora Turística, S. de R. L., 50 
metros con rumbo N  86 44* E. E l lo
te antes citado tiene un área de cua
tro mil trescientos ochenta y  siete 
punto cincuenta metros cuadrados, 
equivalente a seis mil doscientos no
venta y  dos punto setenta y  siete 
varas cuadradas. Eln el predio se en
cuentran construidas las siguientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón calibre 
once, de ocho pies de alto.

2) Una. piscina semi-olímíHCa, de 
doce por veíntincinco metros, con sis
tema completo de filtración, pintada 
y  con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un ediñcio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Plan
ta: Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidores y  servicios entre
piso metálico y concreto con cicio 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, con 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del ediñcio es de 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de 
treinta y seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, homilía para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de baH)acoas. 
con su techo metálico y  asbesto.

7) Juegos mecánicos para niños. 
Todo con un valor total de Cuatro
cientos Mil Novecientos Treinta y  
Cuatro Lempiras con Ochenta y  (3n- 
co Centavos (Lps. 460.934.85). d ) La 
Emoresa Mercantil denominada HO
TELERA YOJOA, S. A , con su equi
pamiento que es el siguiente:

1) Un bus Dogge, 15 personas, 
modelo 78: 2) I^n bus Toyota Hiace 
2660: 3) Î n Bus Tovota Pane!; eoui- 
po y  mobiliario, mobiliario y  eqiüpo 
de oñeina: 4) Cuatro escritorios eje
cutivos; 5) Un archivo metal, castro 
gavetas; 6)  Cuatro sRlas do poleta;
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7) Una máquina Registradora NCR 
4200; &) Un reloj marcador Amano: 
9) Un reloj vigilante Lathen; eqmpo 
acuático; 10) Dos botes de 28'; 11) 
Diez lanchas de 16* BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Esldes Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y  utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lios  ̂ cucharas, Mderas, platos, cu 
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30-SAE-1B; 22) Un congelador 
Westinhouse WEFC-158T; 23) Un 
CMigelador Westinhouse W  E F C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postería "Montague"; 26) Una estu
fa con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa *'EPCO"; 29) 
Una refñgeradora "TROULSON 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor "TROULSON " GHT-132; 31) 
Un Refrigerador "TROULSON", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y dos lavadoras, 
con su plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60":
37) Dos lavados con su plancha 90":
38) Una tostadora para sandwich;
39) Un equipo Buffet caliente "Alto
Shan", modelo 300 H FT; 40) 1 equi
po Buffet helado "A lto  Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente Alto Shan 1,000 3: 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctricas American Dryer; 
44) Noventa y  ocho Juegos de la
vados "Delta" No. 522 : 45) Una Re- 
banadora "Intedge" E-300 ; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"A lto Shan"; 47) Dos carros para 
vajilla: 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladores
extractor RB-30625; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60 ; 51) 
Diez camas No 7200 6/6x60; 52)
Ciento cuarenta y ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta, cómodas cre- 
denza 1872-2400 : 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400 ; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200: 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un
Mte equipo de baño Sauna; 58)
Ciento veintiocho sillas para cuarto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para cuarto 
No. 4-45: 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría ; 62) Dos lavatrastos métahca; 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Lavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; 67) Cuatro estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable; 
69) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa fría; 
72) Un refrigerador de vinos; 73) 
Cinco refrigeradores de botellas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hieJo; 76) 
Una Marmita eléctdca; 77) Un Sar
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con filtro automático; 79) 
Un homo eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
Trescientos once ílavimes pgra puer
tas: 82) Una máquina de hacer café; 
83) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con homo; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asado- 
ra; 88) Un ablandador de Carne; 
89) Una máquina de freír carne: 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oficina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas: 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2: 100) Un tanqu<̂  
de 315 galones: 101) Seis camas ma- 
tiimoniales Idel: 102) Un Aire Acón 
dícionado Carrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adicional; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656: 105) 
Una Planta Telefónica Oki 250-H;
106) Una pista bailable de madera;
107) Cincuenta v  ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR; 
109) Cien Lackers: 110) Noventa 
Extractores de A ire: 111) Un lote de 
lámpara eléctricas: 112) Doscientas 
ochenta v ocho alfombras para baño;
113) Ochocientas dieciséis sábanas:
114) Novecientas fundas: 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas: 116) 
Doscientas dieciséis frazadas: 117) 
Un mil cuatrocientos cuarenta toa
llas: 118) Ciento cincuenta v seis 
cortinas de baño: 119) CSento cua
renta V cuatro docenas de ganchos: 
1?0) (Snco mesas para Coktail: 121) 
Un lote equipo para piscina: 122) Un 
enfriador de vinos: 123) Dos carros

para postres; 124) Dos caientadmw 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126) 
Dos planchas eléctricas: 127) Nueve 
jaboneras para jabón liquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em
potrar; 130) Trienta ganchos para, 
colgar botas; 131) Un equipo raáBo- 
telefónico; 132) Un motor eléctrko 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y doe 
acondicionadores WaM Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara tipo farol grande; 136) Una 
calculadora Cannon sene 771514: 
137) Nueve Centrales Aire acondido 
nado. Todos los activos en su soma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Uo 
Mil Cuatrocientc^ Ochenta Len t̂iras 
(Lps. 4,571.480.00). e) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos Cinco Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras con Cbco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los an
teriores inmuebles fueron valoradoa 
de común acuerdo por las partea; y 
sus mejoras como los activos de !aa 
sociedades mercantiles, por medio de 
peritaje, y  se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de b 
cantidad de Cinco Millones Quinien
tos Cincuenta y Un Mil Doadentos 
Cincuenta y Cuatro Lempiras eoc 
Ochenta y Un Centavos .
(Lps. 5,551,254 81), más los intere
ses y costas del juicio ejecutar 
promovido por el Licehciado Dagu- 
berto Mejía Pineda, en su caráete? 
de Apoderado Legal de la Corpora
ción Nacional de Inversiones íCO- 
N A D I), contra el señor Frandam 
Antonio Fernández Guzmán, en w 
condición de Presidente del CoMejo 
de Administración y Gerente y Re- 
presentante Legal de las Sodedadw 
Hotelera Yojoa, S. A. y Urbanizadh 
Recreo Brisas del Lago, S. de R  L, 
esta última solidaria de la primera, y 
en su condición personal de fiadar 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y  ae ad
vierte que por tratarse de primHa 
licitación no se admitirán poatana 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Tegad- 
galpa, D. C., 3 de agosto de 1983

Darío Ayals

Secretario.

Del 4 aJ 26 A. 83

H P O G !(A H A  N A O O M A I
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